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SECRETARIA GENERAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONVOCATORIA

Por disposición del doctor Domingo Paredes Castillo, Presidente del Consejo
Nacional Electoral y de conformidad con el artículo 32, numeral 2, de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador -
Código de la Democracia, se convoca a las y los Consejeros a la Sesión
Extraordinaria del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a realizarse el viernes
24 de enero del 2014, a las 12H00, en la sede de este organismo, ubicado en
la Av. 6 de Diciembre y Bosmediano, en el cantón Quito, provincia de
Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

Io Conocimiento del informe No. 018-CGAJ-CNE-2014, de 23 de enero
del 2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y,
resolución respecto de la denuncia presentada por el señor Darwin
Matute Chávez, Secretario Ejecutivo de la Federación Nacional de
Trabajadores Agroindustriales, Campesinos e Indígenas Libres del
Ecuador, FENACLE, respecto a la difusión de la publicidad "MI LOTE
2", de la Ilustre Municipalidad de Guayaquil;

2o Conocimiento del informe No. 19-CGAJ-CNE-2014, de 24 de enero del
2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto de la denuncia presentada por el señor Darwin Matute Chávez,
Secretario Ejecutivo de la Federación Nacional de Trabajadores
Agroindustriales, Campesinos e Indígenas Libres del Ecuador,
FENACLE, respecto a la cuña "Guayaquil es mi destino, Ciudadelas de
Sur y Norte", de la Ilustre Municipalidad de Guayaquil; y,

3o Conocimiento del informe No. 20-CGAJ-CNE-2014, de 23 de enero del
2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto de la denuncia presentada por el abogado Roberto Muñoz, en
calidad de Procurador Común de la arquitecta María de los Ángeles
Duarte, Directora del Movimiento Alianza País, Listas 35, de la
provincia del Guayas, respecto a la publicidad "Bachiller Digital", de la
Ilustre Municipalidad de Guayaquil.

Atentamente
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Secretario General (E)


